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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D.G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito en ofi
cio fecha 19 del actual me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Subsecretario del minis-
M 3 

te.—Excmo. Sr.: La tranquilidad continúa asegurada en 
esta corte. En Valencia se ha tratado de alterar el orden; 
pero la firme actitud de las tropas secundando las dispo
siciones de la autoridad superior militar, y la noticias re
cibidas de la conclusión de la rebelión de Madrid, han 
bastado para contener la intentona. Numerosas fuerzas 
marchan sobre Zaragoza para restablecer el imperio de 
la ley. De Real orden comunicada por el señor Ministro 
de la Guerra lo digo á V. E . para su conocimiento y fi
nes consiguientes.—Lo que traslado & V. E . para su co
nocimiento y publicación en la provincia de su mando. 

Lo que se hace en la orden de este dia para conoci
miento del público. 

Madrid 21 de julio de 1856.—El general goberna
dor en comisión, Pierrad. 

M to n 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 5.°—Ganadería.—Circular. 
Diariamente se reciben en este Gobierno de provincia 

muy fundadas quejas, denunciando los abusos que se co
meten por algunos vecinos de muchos pueblos de ella, 
que usurpan, para el cultivo agrario, terrenos que per
tenecen desde muy antiguo y con justos y reconocidos 
títulos á las cañadas, á los cordeles, á las mancomunida
des y á las conveniencias. De este modo se causan per
juicios enormes é irreparables á la riqueza pecuaria; y 
aun la agrícola sale menoscabada, porque los gastos del 
cultivo quedan mal recompensados con los miserables ren-
^ientos que tierras pobres producen. 

La agricultura está calificada sin duda alguna Como 

el primer elemento de riqueza, mas la ganadería ha figu
rado siempre como hermana gemela de la agricultura, 
siendo entre si mutuamente necesarias la una para la otra, 
y siempre coexisten tes. 

Preciso es por tanto hacer de modo que las tenden
cias en favor de la agricultura, no destruyan entera
mente la ganadería, viniendo después á refluir la ruina 
sobre la primera favorecida. 

Los ganados estantes necesitan tener esclusivamente 
destinados á su servicio algunos terrenos donde pozar y 
pastar en determinados dias del año; y con el objeto dé 
que estos terrenos fuesen de mas ostensión y mas cómo
dos, se establecieron las mancomunidades y las conve
niencias que se conocen en varios pueblos de esta y otras 
provincias. Con este objeto el gobierno y reconociendo 
esta necesidad imprescindible ha esceptuado de la desa
mortización á todos los pueblos una dehesa consagrada al 
pasto de los ganados del vecindario. 

Los ganados transhumantes han menester, en ver-
r i mi , pasos espaciosos, por los que puedan tras
ladarse de unos pudrios á otros, de unas á otras provin
cas, en de pastos adecuados á las distintas estacio
nes dd año, saludables y provechosos. A fin de proporcio
nar estos pastos, se establecieron y señalaron las cata
das y cordeles, por los cuales hacen las cabanas sus pe
rezosos viages con las ventajas que todos conocemos. Es 
indispensable que los ganados encuentren en sus cañadas 
y cordeles no solo sitio suficiente para marchar con desa
hogo en forma de rebaño como su naturaleza exige, sino 
que también para que crezcan algunos pastos que les au
menten durante el tránsito y no perezcan. No basta esto 
solo, sino que también debe procurarse que los pasos os
len en terrenos incultos no roturados; porque los que lo 
están fatigan mas d ganado y le proporcionan menos ali
mento. 

& *1 M 

Por todas estas consideraciones, y otras varias que 
como muy sabidas no se mencionan, y en vista de las 
quejas que se me han elevado, he resuelto encargar muy 
particularmente á todos los ayúntamelos de los pueblos 
de esta provincia lo siguiente: Primero» Que no toleren 
bajo ningún protesto se usurpen por perdona alguna en 
grande ni en pequeña parte los terrenos <jue pertenecen 
á las cañadas, cordeles, conveniencias ó majoyeiomunid̂ -
des. Segundo. Que vigilen con d mayor celo y acuciad 
porta conservación ó integridad de estos terrenos. ,Y 
tercero. Que hagan abandonar sin perder un momento 



las porciones usurpadas á los que las tomaron, con in
demnización de dallos y perjuicios. 

No dudo que serán las corporaciones populares muy 
esmeradas y celosas en el cumplimiento de esta orden, y 
que me darán cuenta de las disposiciones que al efecto 
tomen. 

Madrid 19 de julio de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

Junta ausüiar de cárceles de Madrid. 

No habiendo podido tener efecto por razón de las gra
vísimas circunstancias porque ha pasado esta capital, la 
subasta del suministro del pan para los presos y presas 
de las Cárceles de esta Corte anunciada para el 15 del cor
riente, se advierte al público se ha señalado el dia 50 del 
presente mes á las tres de so tarde para que tenga efecto 
en la sala de remates del gobierno de provincia en la mis
ma forma y bajo las bases anunciadas anteriormente.— 
Madrid 19 de julio de 1856.—D. O. del Excmo. Sr. Pre
sidente, el Secretario, Pablo Otónel y Moreno. 

Concluye ¡a Ley de organización y administración 
municipal. 

Ministerio de la Gobernación.—Administración.— 
Negociado 1.°—Circular.—S. M . la Reina (Q. D. G.), 
solícita para que con la brevedad que las Cortes Constitu
yentes se propusieron, se renueven todos los ayunta
mientos de la Península, Islas adyacentes y Canarias, 
poniéndose en vigor la nueva ley á fin de que cese la 
confusión que hasta aquí ha regido por falta de una le
gislación en armonía con las necesidades del pais y el 
espirito de la Constitución votada; ansiosa también S. M. 
de procurar el descanso á los individuos de las actuales 
municipalidades, que desde agosto de 1854 acá tantos 
esfuerzos han hecho para secundar la regeneración polí
tica del pais y afianzar el Orden publico en sus respecti
vas localidades, se ha servido ordenar lo siguiente: 

1. ° Los gobernadores de provincia, tan luego como 
reciban la ley de organización y administración munici
pal, la liarán insertar, junto con esta circular, en un Bo
letín estraordinarío para que llegue rápidamente al co
nocimiento de todos los Alcaldes y Ayuntamientos, á fin 
de que se practiquen las operaciones preparatorias para 
la total renovación de Ayuntamientos con la celeridad y 
legalidad debida. 

2. ° Los Alcaldes reunirán en sesión estraordinaria á 
los Ayuntamientos, y en día nombrarán una comisión 
compuesta de dos Regidores con el Alcalde, Presidente, 
6 de tres ó mas Regidores con la presidencia de uno de 
los Alcaldes en los pueblos de mas de 500 vecinos. Esta 
comisión se instalará desde luego, y procederá según el 
articulo 44 y 45, á la formación de las listas de electo
res con arreglo al modelo adjunto, para presentarlas al 
Ayuntamiento el dia 20 de Julio. 

3. * E l Ayuntamiento procederá á su examen, recti
ficación y aprobación, según el art. 46, fijándolas al pú
blico el 27 de Julio, permaneciendo hasta el 31 inclusi
ve, é imprimiéndose en los pueblos de crecido vecindario. 

4. ° En los cuatro primeros dias del mes de Agosto, el 
Ayuntamiento examinará y resolverá, conforme al art. 

48, cuantas reclamaciones se le presentaren, dando co
nocimiento á los interesados de sus resoluciones. 

5. ° Las listas de las rectificaciones sobre inclusión 
óesclusion, se fijarán y publicarán el 5 de Agosto; y cuan
tos se creyeren agraviados por las resoluciones del Ayun
tamiento, acudirán antes del 12 á la Diputación provin
cial, la cual decidirá sin ulterior recurso, según el art. 55, 
de modo que todas las listas queden ultimadas para el 25 
de Agosto, remitiéndose á los Ayuntamientos. Estos las 
publicarán de nuevo, según previene el artículo 56, para 
que puedan llegar á conocimiento del vecindario dos dias 
al menos antes de la elección. 

6. ° En los pueblos donde el número de electores es
cediere de 600, publicará el Ayuntamiento el dia 1.° de 
Agosto la división que hubiese hecho del distrito en cole
gios electorales, como previene el artículo 59, remitién
dolos el 10 de Agosto á la Diputación provincial con las 
rectificaciones que hubiere hecho, procurando la Diputa
ción que antes del 25 de Agosto se halle en poder de los 
Ayuntamientos que nuevamente la espondrán al público. 

7. ° Las elecciones tendrán lugar en todos los pue
blos de la Península é islas adyacentes el dia 1.° y 2.° de 
Setiembre, observándose todo lo prescrito.en el capitulo 
IV, título III de la ley. 

8. ° El escrutinio general se verificará el segundo do
mingo , 8 de setiembre, observándose cuanto se pres
cribe en el art. 96, remitiéndose al siguiente dia copia 
del acta á la Diputación provincial, según el art. 102. 

9. ° La Diputación provincial examinará y resolverá 
definitivamente, sobre la validez ó nulidad de las elec
ciones contra que hubiese reclamación, dando conoci
miento de su acuerdo al Ayuntamiento antes del 25 de 
Setiembre, y decidiendo también para dicho dia las re
clamaciones sobre incapacidades y excusas. 

10. El dia 1.° de Octubre, según lo previene la ley 
en sus últimos artículos transitorios, tomarán posesión 
de sus destinos los nuevos electos, observándose el art. 
118 de la ley siempre que no fuese anulada la elección, 
ni declarados incapaces ó exentos por causas legítimas 
algunos de sus individuos, en cuyo caso serán llamados 
los que respectivamente hubiesen tenido mayor número 
de votos en la elección, colocándose en el último lugar. 
Si las elecciones fuesen anuladas en todo ó en parte, 
acordarán las Diputaciones se proceda á nueva elección 
en el primer domingo inmediato. 

11. En las islas Canarias, los términos arriba fija
dos comenzarán á contarse desde el mes de Agosto próxi
mo, de modo que los nuevos Ayuntamientos queden ins
talados el 1.° de Noviembre. 

12. Los Gobernadores de provincia reunirán para 1.° 
de Agosto las Diputaciones provinciales para concurrir 
á la ejecución de la ley, y dictarán todas las medidas 
necesarias para su puntual y exacto cumplimiento. 

S. M. , al dictar estas disposiciones para que esta 
primera y mas importante base del edificio social se es
tablezca sólida y debidamente, y desenvuelva del modo 
mas benéfico el régimen económico de los municipios, no 
puede menos de recomendar á las Diputaciones y Ayun
tamientos la mayor legalidad en todas las operaciones, 
y á los Gobernadores y Alcaldes la mas decidida firmeza 
para proteger la libertad en la emisión de los sufragios. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1856.—Luxan—Sr. Gobernador de la 
provincia de 



para la formación de las listas de electores, 

PROVINCIA DB. PUEBLO DE. AÜO DE 185. 

LISTA de los vecinos electores para cargos municipales. 

COLEGIO ELECTORAL DE. 

Tiene vecinos y le corresponden con arreglo al art. 34 de la ley orgánica muni
cipal electores. 

I Num. NOMBRES. 

* RESIDENCIA. CUOTA. 

Total. Capacides. Cuotas. I Num. NOMBRES. Nùm. Calles. Barrio. Cuartel. 
Por contri
bución ge
neral di

recta. 

Por repar
timiento 

provincial 
y munici

pal. 

Total. Capacides. Cuotas. 

1 
D. N. N . . . 2 De la Victoria.. 5.° 2.° 1,230 123 1,353 

I 2.° D. N. N . . . 7 Oel Raudal.... 3.° 4.° 400 40 
• 

440 

I 3.° D. N . N . . . 18 7.° 2.° 320 30 350 » » 

D. N. N . . . 27 Almádena. . . . 3.° 7.° 500 50 550 s 

D. N . N . . . 30 Angustias 1.° 6. 4 4,000 400 4,400 

D. N. N . . . 72 S. Femando . . 5.° 3.° 370 30 400 » » 

I D. N . N . . . 60 Santa Cruz. . . . 4.° 2.° )) » art. 33, 
I caso l .° . . . 

D. N. N . . . 7 2. 4 4.° )) » Idem, 2.°. 40 

J D. N . N . . . 4 Sevilla 5.* 1." » )> Idem, 3.°. 100 

(Los electores se clasificarán por colegios. 
Los electores que lo sean por serlo de Senadores y Diputados se expresarán. Las capacidades se clasificarán con

forme al art. 33.) 

Providencias judiciales. 

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, abogado 
del ilustre colegio de la ciudad de Yalladolid, y juez de 
primera instancia de Torrelaguna, provincia de Madrid. 

Hago saber: que en la noche del dia catorce del mes 
actual fueron robadas de la iglesia de Venturada de este 
partido, las alhajas siguientes: 

Un copón grande como de una cuarta, de plata, unida 
la tapa por medio de un gozne, su peso como de tres cuar
terones.—Otro mas pequeño también de plata, su peso 
como de media libra, figura como de una taza pequeña 
con el que se administraba á los enfermos.—Dn viril de 
oro como de dos onzas.—Dos copas de cáliz, de plata 
sobre dorada, la una con unos adornos en su circunferen

cia, su peso como unas seis onzas cada una.—Dos pate
nas y cucharillas de plata sobre doradas, su peso como un 
cuarterón cada una.—Un platillo y vinageras de plata, el 
platillo obalado, las tres piezas como libra de peso, cuyas 
alhajas podrán ascender á unos dos mil rs.; por cuyo de
lito pende causa criminal en este juzgado, y como se ig
nore quiénes hayan sido los delincuentes, y á fin de lo
grar su descubrimiento y captura y la de las alhajas men
cionadas; suplico alas autoridades civiles, militares ó 
de cualquiera clase, fuero y jurisdicción, de la provincia 
en cuyo Boletín oficial se inserte el presente anuncio, se 
digne practicar las oportunas diligencias tomando las dis
posiciones y precauciones convenientes al efecto; y ha
bidos que fuesen ponerles á disposición de este juzgado. 

Dado en Torrelaguna á veinte y siete de junio de mil 



ochocientos cincuenta y seis.—Felipe Antonio de Arru
che.—Por mandado de S. S., Antonio González. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
juez .de primera instancia del distrito del Prado , se cita, 
llama y emplaza por término de treinta dias, á Julio Miguel 
Bertarione, piamontos, para que comparezca en la au
diencia de dicho señor, ó en la cárcel á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafas 
á la sociedad minera La Afortunada, y de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

El Dr. D. Juan Carballo Otero, juez de primera ins
tancia de Ordenes etc. 

Por el presente de parte de S. M. la Reina (q. D g.) 
exhorto en forma & todas las autoridades, para que por 
todos los medios que les sugiera su celo procuren el ar
resto y remisión á disposición de este juzgado de la per
sona de Francisca Freijal y Vázquez, natural de S. Mar
tin de Cerceda, vecina de Santa María de Celas, en esta 
provincia, á fin de ser conducida al presidio, á estinguir 
la pena de ocho meses de presidio correccional que le 
han sido impuestos en causa por falso testimonio; cuya 
sugeta es de estado casada, jornalera, de 40 años de 
edad» 

Villa de Ordenes julio i .* de 1856.—Juan Carballo 
Otero.—De su orden, Florencio Pol. 

Presidencia de la Junta carcelaria de Navalcamero. 
Socorro á presos.—Circular. 

No habiendo sido bastante las circulares de esta pre
sidencia insertas en los Boletines núms. 73$ y 784 para 
que los ayuntamientos constitucionales del partido ingre
sasen en el depositario el dividendo del segundo trimes
tre para atender al socorro de presos pobres; siendo ya 
imposible á esta presidencia suplir los socorros diarios, 
tiene el sentimiento de prevenir por última vez á los se
ñores alcaldes constitucionales que serán apremiados con 
12 rs. diarios en papel de multas los que á los cuatro 
dias de que re~:ban esta circular no satisfagan lo que 
adeudan por fin del segundo trimestre. 

Navalcarnero 20 de julio de 1856.—El alcalde presi
dente, José Navarro. .0 ' 

P A U T E N O O F I C I A L . 
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! Ù ' 601 
i ~r. s . 'ANUNCIOS. 

t n Ca la villa de Valdaracete, provincia de Madrid, par
tido judicial de Chinchón, se halla vacante la plaza de 
médico cirujano para la asistencia de 70 familias pobres. 
Su delación anual satisfecha por trimestres vencido* es 
1,500 ra. vn., en cuyo pago se halla comprendida la obli
gación de inocular, sangrar, etc., a las familias que Jo ne

cesiten de las declaradas pobres, ó bien toda clase de asis
tencia de cirujía mayor y menor. Los demás vecinos no 
pobres hasta 380 de que se compone la población quedan 
en libertad de contratar particularmente con el profesor 
q ue resulte agraci ado. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. alcalde 
presidente-del ayuntamiento en el término de treinta dias 
desde la publicación de este anuncio. 

Se halla vacante la plaza de médico cirujano de la vi
lla de Aravaca, dotada con 5,000 rs. vn., 3,000 de los 
fondos de propios y 2,000 por repartimiento vecinal, los 
partos, golpes de mano airada y enfermedades sifilíticas; 
los aspirantes presentarán sus solicitudes en el término 
de quince dias á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en que se proveerá. 

Por tener que fijar su residencia en Madrid por cir
cunstancias de familia el que la obtenía, se halla vacante 
la plaza de médico titular de la villa de Robledo de Cha-
vela, distante nueve leguas de Madrid y dos del Real Sitio 

• 
1 

• 

aguas y buena oficina de farmacia, abundante de legum
bres y buenas leches ; su dotación 18 rs. diarios pagados 
por mesadas vencidas por el ayuntamiento, y por sepa
rado los golpes de mano airada, sin embargo de haber pla
za de cirujano. Los aspirantes reunirán la circunstancia 
de médico cirujano y dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente del ayuntamiento hasta el 10 de agos
to próximo. 

Con la competente autorización superior se subastan 
en Rozas de Puerto Real, las leñas para carbón de ro
ble existentes en la parte de dehesa situada en dicho tér
mino, y que ocupa desde el camino que va á Cadalso, has
ta el de Escalona, cuyo remate se celebrará en las casas 
consistoriales de ella desde las diez de su mañana en ade
lante del dia 15 del próximo mes de agosto, bajo las con* 
d iciones que estarán de manifiesto en el acto del remate. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALMONDIGA OK MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
t . . . - • 

Trigo.. de 61 1|2 á 67 rs. vn. 
Cebada de 37 á 58 rs. vn. 
Algarrobas., de á 40 rs. vn. 

Madrid 21 de jubo de 1$56. 

w 
M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pitn, calle de la Madera Ata9 1?. 


